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Asunto : Resuelve peticiones 

Tipo de proceso : Acción popular 

Accionante  : Javier E. Arias I. 

Coadyuvante  : Cotty Morales C. 

Accionado  : Banco Mundo Mujer SA 

Vinculados  : Defensoría del Pueblo y otros 

Procedencia  : Juzgado 3º Civil del Circuito de Pereira, R. 

Radicación   : 66001-31-03-003-2015-01208-02  

 Mag. Sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 

  

VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Se desestima la sustentación del coadyuvante, señora Cotty Morales C. 

(Cuaderno No.2, pdf Nos.12), porque con auto del 24-11-2021 (Ejecutoriado sin 

recursos) se inadmitió, por inoportuna, la apelación contra la sentencia del 15-

01-2021 (Ibidem, pdf Nos.06 y 09).  

 

También, se inadmite la alzada adhesiva, por extemporánea (Art.322, 

parágrafo, CGP), como quiera que la presentó el 23-02-2022, es decir, luego de 

la ejecutoria del auto que admitió el recurso del actor popular (Ib., pdf Nos.06 

y 09).  

 

Finalmente, se niegan los ruegos del señor Javier E. Arias I., relacionados con 

las trascripciones de las excepciones para desistir de acciones populares y 

aplicar el artículo 84, Ley 472 (Ib., pdf No.16), por virtud de que esta Sala de la 

Corporación no es un órgano consultivo. Se remite a los argumentos jurídicos 

expuestos en el auto del 15-02-2022 (Ib., pdf No.10); y, en todo caso, se 

inadmite como reposición, por extemporánea (Ib., pdf No.11) (Art.318, CGP).  
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 N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

 

DUBERNEY  GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO  

D G H / O D C D / 2 0 2 2  
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Firmado Por:  

 

Duberney  Grisales Herrera 

Magistrado 

Sala 001 Civil   Familia  

Tribunal Superior  De Pereira -  Risaralda 

 

 

Est e  document o fue generado con f irma  e lectr ónica  y  cuenta  con plena va lidez jur ídica ,  

confor me a  lo dispuesto  en  la  Ley  527/99 y  el  decret o r eg lamentario 2364/12  

 

Código  de ver i f icac ión:  

3981f80c1ce7fb3b0579025285cba4e6292ed8f9446949c171a40b8e4172e957  

Document o genera do en  23/03/2022 07:16:58 AM  

 

Descargue el  archivo y  valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR ESTADO DEL DÍA 24-03-2022 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 


